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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

PERIODO:01/01/2019 AL 31/12/2019

Seguro Médico Siglo XXI en el Estado de B.C.S., como un mecanismo para seguir garantizando la cobertura universal en salud de

los menores de 5 años.

Contribuir a la disminución de empobrecimiento de la

población sin derechohabiencia con niños menores de 5 años

por motivos de salud, mediante el logro de cumplimiento de

metas de afiliación y reafiliación,  asegurando la

igualdad de oportunidades de salud de todos los menores en

el Estado de B.C.S.

Supuestos

(Número de niñas y niños menores de 5 años afiliados en el

SMSXXI / Numero de niñas y niños menores de 5 años sin

seguridad social) * 100

Número de niños afiliados al SMSXXI: Sistema de

administración del padrón del sistema de PSS, estimación

sobre el número de niños menores de 5 años  sin seguridad

social: Estimación de nacimientos CONAPO

2019

La población sin derechohabiencia con niños menores de 5

años, se afilian y reafilian al SPSS para evitar el

empobrecimiento al interior del seno familiar.

La población sin derechohabiencia con niños menores de 5

años, cuenta con una afiliación al SPSS para su atención

médica, sin desembolso económico al momento de ser

atendido en la Unidad de salud acreditada más cercana a su

domicilio.

(Número de casos de niños y niñas beneficiados por el

SMSXXI en el periodo / Número de casos de niñas y niños

beneficiados por el SMSXXI en el mismo periodo del año

anterior) * 100

(Número de encuestas aplicadas a menores de 5 años

hospitalizados / Número de niños beneficiados del SMSXXI

en el periodo anual inmediato anterior) * 100

Reporte de plataforma, seguimiento SMSXXI CNPSS

Dirección de gestión médica

2019

La población sin derechohabiencia con niños menores de 5

años, tiene acceso a los servicios médicos de la cartera

SMSXXI.

Capacitación, orientación y concientización por parte del

REPSS sobre los derechos, obligaciones y Contraloría

social de los afiliados otorgados a los familiares de

niños menores de 5 años.

Insumos en tiempo y forma, apegado a lo planeando según el

Programa anual de trabajo por parte del prestador de

servicios a través de los Consumo Promedio Mensuales.

Supervisión continua del REPSS con los prestadores de

servicio fomentando la adecuada integración del expediente

clínico apegado a la NOMS-004-SSA03-2012, reglas de

operación del SMSXXI y protocolos de atención médica.

(Núm. De portafolios integrados con tema en Derechos y

obligaciones / Núm. De portafolios integrados) * 100

(Núm. De capacitaciones en Contraloría Social SMSXXI

realizadas / Núm. De comités integrados) * 100

(Presupuesto asignado SMSXXI /Presupuesto ejercido

SMSXXI)*100

(Número de expedientes clínicos validados / Total de

expedientes clínicos revisados ) * 100

Comprobante de recibo Carta de derechos y obligaciones en

expediente

Dirección de afiliación y operación.

2019

Informe de capacitación de Gestión

Dirección de Gestión de Servicios de Salud

2019

Plan de trabajo de los Hospitales 

Dirección de Administración y Financiamiento

2019

Transferencias de recursos SMSXXI de la CNPSS

La población sin derechohabiencia con niños menores de 5

años, está capacitada en sus derechos y obligaciones.

Los servicios médicos  hospitalarios cuentan con los

insumos necesarios para la atención del menor de 5 años.

Los expedientes clínicos se encuentran integrados de

acuerdo a la NOMS-004-SSA03-2012, reglas de operación del

SMSXXI y protocolos de atención médica. 

06 Actividades de capacitación al año a los afiliados en

cartera de servicios, derechos, obligaciones y contraloría

social dentro de las unidades médicas de salud

acreditadas, impartidas por el GSP.

Entrega de 2000 Cartas de derechos y obligaciones a los

familiares de los menores de 5 años incorporados al SPSS.

Campaña de difusión en áreas hospitalarias para la

incorporación de al menos el 70% de los recién nacidos sin

derechohabiencia al SPSS.

Una verificación semestral de la existencia de los

carteles de derechos y obligaciones en el interior de las

unidades médicas acreditadas.

(Número de orientaciones impartidas a la población / 06) *

100

(Núm. De carta de derechos y obligaciones entregadas /

Núm. De personas afiliadas en el periodo a evaluar) *100

Núm. De campañas realizadas en el trimestre

(Núm. De carteles de derechos y obligaciones verificados /

Núm. De unidades médicas acreditadas del ISS)* 100

(Presupuesto asignado por unidad médica del SMSXXI

/Presupuesto ejercido por unidad médica SMSXXI)*100

Recursos comprobados SMSXXI 2018 / Total de recursos

transferidos SMSXXI 2018

(Núm. De supervisiones realizadas / Núm. De hospitales gene

Portafolio de evidencias del GSP. Dirección de Gestión de

servicios de salud.

2019.

Comprobante de recibo Carta de derechos y obligaciones en

expediente

Dirección de afiliación y operación.

2019

Evidencia fotográfica de la campaña en unidades médicas

acreditadas

Dirección de afiliación y operación.

2019

Transferencias de recursos SMSXXI de la CNPSS

La población afiliada con niños  menores de 5 años y el

prestador de servicios se encuentra informada y capacitada

en el Programa SMSXXI y los recursos transferidos a la

entidad por este programa se utilizan en la mejora de la

calidad de la atención de los menores de 5 años, mismos

que son comprobados en tiempo y forma.
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